
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

Rad. 2019 00532 

Dentro del presente incidente de desacato promovido MARÍA DEL 

ROSARIO RUIZ MIRA  contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,  mediante 

providencia del 3 de diciembre de 2020 notif icada por estados del 6 de 

diciembre de 2020, se sanciono al Dr.  ENRIQUE ARDILA FRANCO,  en su 

calidad de Técnico de Reparaciones de la accionada con multa 

equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 

el incumplimiento al fal lo de tutela proferido por este Despacho el 24 de 

septiembre de 2019. Poster iormente y en providencia del 13 de 

diciembre de 2019, la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tr ibunal 

Superior de Medell ín, resuelve CONFIRMAR la sanción impuesta al 

accionado. 

Por auto del 21 de enero de 2020, se ordenó la expedición de copias 

auténticas de las providencias antes aludidas a f in de ser remitidas a 

Jurisdicción Coactiva, quien es la encargada de hacer  efectiva la 

sanción impuesta al Dr. ENRIQUE ARDILA FRANCO. 

El día 19 de marzo de 2020 a través de memorial enviado al correo del 

Despacho, la accionada informó que ya había procedido al 

cumplimiento efectivo de la orden de tutela  y solic ito la inaplicación de 

la sanción y mediante memorial del 18 de septiembre de 2020 aporto la 

respuesta enviada a la accionante.   

Frente al cumplimiento de las ordenes de tutela por parte de la 

accionada, aun cuando ya se le hubiese impuesto una sanción, la Corte 

Constitucional en sentencias como la T -171 de 2009. M.P. Humberto 

Antonio Serna Porto, se pronunció así:  

“Ahora bien,  en este punto ya ha quedado claro que, el  juez 

const itucional además de tener la obl igación de velar por la 

observancia de la sentencia de tutela t iene la pos ib i l idad de tramitar a 
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pet ic ión de parte, un incidente de desaca to.  De acuerdo con esto, se 

encuentra que el  pr incipal  propósito de este trámite se centra en 

conseguir  que el  obl igado obedezca la orden  impuesta en la 

providencia or ig inada a part ir  de la resolución de un recurso de amparo 

const itucional.  Por tal  mot ivo,   debe precisarse que la f inal idad del 

mencionado incidente no es la imposic ión de una sanción en s í  misma, 

s ino que debe cons iderarse como una de las formas de buscar el  

cumpl imiento de la respect iva sentencia.   

En este orden de ideas,  la jur isprudencia const itucional ha  precisado 

que la imposic ión o no de una sanción en el  curso del  incidente de 

desacato puede l levar a que el  accionado se persuada del  

cumpl imiento de la orden de tutela.  En tal  sent ido, en caso d e que se 

empiece a t ramitar un incidente de desacato y el  accionado, 

reconociendo que se ha desatendido lo ordenado por el  juez de tutela, 

quiere evitar la imposic ión de una  sanción, deberá acatar la sentencia. 

De igual  forma, en el  supuesto en que se haya  adelantado todo el  

procedimiento y decidido sancionar al  responsable, éste podrá evitar  

que se imponga la multa o el  arresto cumpl iendo el  fal lo que lo obl iga a 

proteger los derechos fundamentales del actor”.  

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que la accionada dio 

cumplimiento de fondo a la orden de tutela impart ida por este Despacho 

24 de septiembre de 2019, se da por terminado el incidente de desacato 

por cumplimiento de la accionada y se ordena su archivo, previo la 

cancelación de su registro en el s istema de gestión judicial.  Ofíciese a 

jur isdicción coactiva para que, en caso de no haber he cho efectiva la 

sanción contra ADRIANA MARÍA VELÁSQUEZ, inapl ique la misma.  
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ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
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J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  

M E D E L L Í N  

 

S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  d e  

h o y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  s e  n o t i f i c a  a  l a s  p a r t e s  l a  

p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a  p o r  a n o t a c i ó n  e n  E s t a d o s .  
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